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E1 Estatuto vigente sobre Propledad Industrlal, de
26 de Jullo de 1929, en su texto refundldo publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad e las inﬁénciones'de tipo iﬁdustriﬁl que btienen por
obje%o obtener ventajas sobre lo ya Qonbci&o, admitiendo
por comsiguiente coumo patentableé, las ﬁuevﬁs méquinas, a-
paratos, instruinentos, préc'esos de rabricacién, etc. La am
pll*ud de conceptos previstos como patentableb, ha Llovado
al legislador.a aclarar (Arte, 46) que la enumeraclon GO

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa Yy no

"limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrlmleu

<<<<<

~tos de tipo cientifico (Arte. 47).

-E1L Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiéndo
la Orden de 18 de Nov1embre de 1935, conflrma el cr1+erﬂo
legal de que taubién seridn patentables los 1nstrumen+oe, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funclon a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en def1
nitiva que constituyan una mgjora sustancial sobre lo ante

riormente conocmdo.

"

Pues bien, a tenor de lo expuesto, Yy en vase al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn & quéise refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del jrivilegio de explo-
tacidén exclusiva qﬁe por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a laiinduétrié del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendidéréntre las enuncia-
das por.la-Léy como patentables."tlrts 46 y 47 en relacibn
con el 171, en su rueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1. 935) )
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‘Ipor un fleje o cinta, tal como las sierras alternativas o

sinfin, presenta los greves problemas que se derivan de las

flexibilidad a la misma, en orden a evitar el agrietamiento

El empleo de sierras para el corte de maderas, desde

la compuesta por un disco circular hasta las constituidas

deficlencias de corte o aserrado, debido a la necesaria mani,
pulacién en cuanto a entretenimiento por necesidades de afi~
lado. |

La técnica ha dirigido los estudios a resolver Aichas
deficiencias’médiante‘el aporte al diente de sierra.de un
material con dureza mayor que el propio diente.

Modos. y formas de incorporar dicho material duro han
servido de base a constantes perfeccionamientos, sin que
estos hayan dado el resultado apetecido,

Desde el llamado "stellitado", que con51ste en fundix
una composicibdn de metales (base cobalto) y aplicarlo en
forma de gota sobre un encastre bracticado en la punta del
diente de la sierra hasta la incorporacibén de piezas dc me
tal duro en muescas y ranuras practicadas en el dlente, se
han venido sucediendo dlversos métodos.

Debidd a la problemética que resulta de aplicab un
metal durc a una cinta o fieje, como los que constituyen las
sierfas cintas, por ejemplo, con distinto fndice de flexibi
lidg@, las pruebas précticas han detérminado que el elementq
metal durc a incorporar gsté en disposicidn de acompafiar en

sus'flexiones a la sierra, o al menos gue no veste excesiva

en el que caen todas las técnicas de aplicacidén de partes
duras reforzantes del diente.
Iratando de evitar tales deficlencias, la invencidn

propone obtener separadamente piezas de blindaje, a las que
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se les dota, en su proceso de fabricacién de una oquedad,

coincidente con el perfil y paredes de la punta. del diente,
a travea de 1a cual dicha punta del dlente queda 1nsertada

en el bllnduge.

~Las piezas de blindajé asi obtenidas, estén conforma-

das y orientadas.en sus superficies externas, de manera que

determinan el dngulo de afilado y los despulles laterales.

Una punta de dienté reforzada y acabada, se cotizne

segin lo descrito, en el que la pieza de blindaje conforma

la arista cortante y los dngulos de despulle,

’ oo

Como eaemplo préctlco de reallzaclon.de lo eypuesto

X o
se acompafian a la presente’ memorla, ein que sirva de limite |
a su realizaciém, un juego de dibujos en los que se muestra |

e -

lo siguiente: o s

Figura 12, correspondientes ristas en alzado, ﬁiégta
¥ perfil de un diente de sierra, que ha smdo uratado segun
el proceso, guedando lncornorado en é1 un cuerpo de bllndage
provisto de una oquedad 1nterqa para aauste de la punta del
diente, siendo este diente de pqué a#aﬁiada aguda.

Figura 22, también las corresppndiénfesrvistas en
alzado, planta y perfil de un diente'devsiéffé, seglin la nig
ma“técnicarde proceso de apliéacién,'éh.equﬁg_ha'quedado
insertado el dienﬁn en un Blindaje dot;do de una oquedad en
la que ajusta dicha punta del dlenue, 51endo este dlente de
punta normal. ,

En ambos casos renresentados se muestra que 1a punta
del dlenue esté truncada. S

No necesariamente ha de tener el dienfe esta caracte
ristica si bien, es convéniehte DOTQUE S€ oﬁtiénen ventajas
en orden a que durante 1asAo§eracioﬁeéAde feaf;iado del dien

- .
-




1 | e, la ardsta cortante se mantiene en el metal duro.mayér

tiempo que si el extremo del diente mantuviese las carscte-
| risticas normales. |
‘Un blindaje realizado segin el proceso actua sobre le
5 punta del diente reforzandola v seglin las caracteristicas
de las superficies externas, constituyendo por si mismo el
éngulo de ‘ataque del diente y los planos convergentes late-
rales de despulle.  '

Las propias'caracteristicas del blindaje en én - neor-
10 7< poracién a la punta del diente, colaboran con éste ¥ whtua-
méﬁte se afiaden resistencia, Dues nientras es el bliﬁdaje
el que rqfuerza al diente, es éste también el que refusrza
al propio blindajé, teniendd en_cuenta’que entre ambns ha
? L de existir un medio de unibén intima, incorporado al tiempo
| 18 de incorporar a su vez el blindéje al diente,
| La caracteristica de intercaﬁbiabilidad estd deterni
nada porque el elemento de blindajé, en un punto de iéctamiﬁg
to por el desgaste producido por el uso y las sucesivas reat
filadas, esté posibilitado de desmontaje, para la incorporat
f - 20 cibn de un nuevo blindajé, s8in que sea preciso modificar laL
caracteristigas originales de los dientes previstos en la
sierra. | | ’
‘\'h Tanto el montaje inicial para obtener el éfecto de
blindaje, como los sucesivos cembios del elemento de metal

28 dﬁro, se pueden realizar sin necesidad de maquinaria ni

herramientas especiales debido a su sencillez de montaje.

80 . | T S
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Hecha la descripcién a que se refiera.ia memoria
dﬁe antecede,.es.preciso insistir envque”los}détalleg de
realizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,v
que pueden sufrir pequefias alberacicnes, basadas siempre

en los»principios fundamentales de la idea, que son en esen |

cia los que quedan reflejados en los»pérrafos de la descrip]

cibén‘hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

- 8obre Propledad Industrial, establece como no paten*ab‘es,

m"}

en su apartado tercero, '"los cambios de forma, dlmenllones,
proporciones y materias de un obaeto ya-patentado“ flaando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que baten—
tada una idea que pueda dar lugar & una realidad préctlca
e industrializeble, nadie podré apoyarse en ella parag a
pretexto de haber 1ntroducido ligeras modlflcaclones, pre—

sentarla como nueva y propia. o 'if

Este prin01plo, en cuanto al alcance de la protec—
cidn del obaeto patentado se- refiere, sz halls conflrmwdo
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més-terminantes,\en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 2% de enero de-l959;_20‘de'marzokdg 1964 y otras.
| Establecido el‘éoncepto exprésédo; en cuanto & la
amplitud que debe darse a la proteccién sblicitada,~se re;
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se éStableceAeﬁAél ﬁltimo pérrafé del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetlzando asi
las novedades que se desean re1v1nd1car.

NOTA DE REIVINDICACIONES
En reéﬁmen, el privilegid'de explotacién exclusi-

va qne se sollclta, recaeré sobre 1as reivindlcaclonea si~

Agulentes. ' ._Ef;, : o . M-
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los dientes de una sierra se dispone un material de mayor -

|superficies externas del blindaje estén conformsdas y orien-

la,~ PROCEDINIEZTO DE FABRICACICN DE UHJ‘BLINDAJE
INTERCAKBIASLE PARA-DIENTES DE SIERRA, segin el cual sobre

resisteﬁcia a 1a abrasidén que el que constituye los dientes,
éaractérizado porgue consisfe en obfener séparadamente pie-~
zas de blindaje a las que se les.dota en su proceso de fabri
cacibén de una ogquedad coincidente con el perfil y paredes de
la punta del diente, a través dé la cual dicha punta queda

insertada en el blindaje, con la particularidad de que lsas

tadas de manera que determinan él fngulo de afilado y los -
despulles' labterales. _ ‘
| ; 22,~ Se reivindica por ﬁltimo como'objeto sobre
el gque ha de recsaer la Pétenve de Invencion qué se solicita:
PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE UN 3LINDAJE INTERCAKZBIAELE
PARA DIENTES DE SIERRA. '

| - Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
presente ﬁemoria descriptiva que consta de siete phginas mecg-

|

nografiada

Madrid, 2 de Febrero 1,979
BERNARDO UNGRIA
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